
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

 

Carrera51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 
Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

A.L 

Medellín, cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo Laboral 

Demandante SOL BEATRIZ LOPERA ORREGO C.C. 43.083.234 

Demandados 
COLPENSIONES  

PORVENIR 

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2022 00018 00 

Instancia Primera 

Decisión Rechaza – Remite al competente 

 

En el proceso ejecutivo de la referencia pretende la parte ejecutante se libre 

mandamiento de pago por los conceptos ordenados en la sentencia del proceso 

ordinario radicado 05001 31 05 016 2018 00637.  

 

Pues bien, una vez revisado el plenario, observa este Despacho que la solicitud de 

ejecución corresponde al trámite de un proceso ejecutivo a continuación del proceso 

ordinario radicado 016-2018-00637, para lo cual debe observase lo dispuesto en el 

artículo 306 del Código General del Proceso que consagra la competencia para el 

conocimiento de dichos procesos en el juez de conocimiento del proceso ordinario 

fundamento de la ejecución.  

 

Por lo anterior, el presente proceso ejecutivo no resulta competencia de este 

despacho y por tanto se ordenará remitir el expediente contentivo del proceso 

ejecutivo, al Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de Medellín, por haber sido este 

el juzgado de origen del proceso ordinario en el cual se profirieron las condenas 

objeto de ejecución. 

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

Primero: Rechazar la demanda ejecutiva promovida por EFRAÍN ANTONIO MEJÍA 

CANO con C.C. 43.083.234 en contra de COLPENSIONES y PORVENIR, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este auto 

 

Segundo: Remitir el expediente junto con sus anexos al Juzgado dieciséis (16) 

Laboral del Circuito de Medellín para lo de su competencia, al correo electrónico 

j16labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Tercero: Previamente, efectúense las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Mabel  Lopez   Leon 

Juez 

mailto:j16labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Carrera51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 
Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

A.L 

Juzgado De Circuito 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


